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Toda la información contenida en el presente documento es confidencial y de propiedad de INVERSIONES BERMARC SAC., estando 
prohibida su reproducción total o parcial sin autorización previa de la Dirección de la Empresa. 

POLÍTICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
 

INVERSIONES BERMARC S.A.C., es una empresa peruana, dedicada a la “Gestión Integral de Residuos 
que comprende la recolección, transporte, destrucción, valorización, comercialización y disposición final de 
residuos sólidos peligrosos y no peligrosos”, así como servicios de “Saneamiento ambiental que incluye 
desinsectación, desinfección, desratización, limpieza de tanques sépticos, limpieza y desinfección de 
reservorios de agua”, la cual busca satisfacer las exigencias del mercado, brindando servicios seguros, 
responsables y de calidad. 
 
Con este fin propósito, la Alta Dirección asume el compromiso de desarrollar, implementar y mantener un 
Sistema Integrado de Gestión, basado en las Normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015, ISO 45001:2018 y en 
la Ley 29783, promoviendo la mejora continua y generando valor para sus clientes, colaboradores, accionistas 
y la sociedad.  
 
INVERSIONES BERMARC S.A.C., se compromete con los siguientes lineamientos: 
 

1. Identificar y comprender las necesidades y expectativas de nuestros clientes y demás partes 
interesadas, asegurando el cumplimiento de sus requisitos, para garantizar su satisfacción. 
 

2. Proteger el medio ambiente, previniendo la contaminación ambiental, identificando los aspectos 
ambientales y mitigando los impactos ambientales asociados a la prestación de sus servicios, 
haciendo uso sostenible de los recursos naturales. 
 

3. Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de lesiones, dolencias, 
deterioro de la salud, enfermedades e incidentes relacionados al trabajo; a partir de la identificación 
de los peligros y control de los riesgos, con el fin de eliminar peligros y reducir los riesgos de SST 
propios de sus actividades. 
 

4. Fomentar una cultura de Calidad, seguridad y salud en el trabajo, protección del medio ambiente, 
mejora continua, innovación, y excelencia operativa en todos nuestros procesos. 
 

5. Fomentar la consulta y participación activa de los trabajadores y sus representantes en la gestión del 
Sistema Integrado de Gestión, contribuyendo a la prevención de riesgos, la protección del medio 
ambiente y la mejora de la calidad de sus servicios.  
 

6. Desarrollar competencias en nuestros colaboradores, promoviendo el trabajo en equipo, el liderazgo, 
la capacitación continua y un clima laboral positivo. 
 

7. Gestionar eficazmente los riesgos y oportunidades asociados a nuestras actividades, mediante una 
gestión por procesos que fortalezca el desempeño organizacional y la mejora continua del Sistema 
Integrado de Gestión. 
 

8. Cumplir con la legislación vigente y otros requisitos aplicables al Sistema Integrado de Gestión, de 
los programas voluntarios, de la negociación colectiva en seguridad y salud en el trabajo, y de otras 
prescripciones que suscriba la organización.  
 

Hacer de conocimiento esta política a todo el personal de la empresa, así como de ponerla a disposición de 
las partes interesadas. 
 
Lima, 14 de Marzo del 2026 
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